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Licenciado/Grado en: Derecho, Ciencias Políticas, Ciencias Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil 
o Actuario y aquellas otras titulaciones de Licenciado/Grado que, perteneciendo a la rama de Ciencias Sociales 
y Jurídicas, sean idóneas, por tener un Plan de Estudios que guarden una relación directa con las funciones 
propias de las plazas convocadas.” 

QUINTO.- En el FD 9º del acuerdo establece que: 

“En el Anexo II, recoge en su apartado b) la valoración de la experiencia profesional; 

La experiencia profesional al servicio de cualquier Administración Pública como funcionario o personal laboral. A estos 
efectos, se entiende por Administración Pública la Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, las Administraciones de las Ciudades de Ceuta y Melilla, las Entidades que integran la 
Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del 
apartado 2 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. De la misma manera, se computará la experiencia 
por los servicios prestados en Universidades Públicas como si hubiesen sido prestados en una Administración. La 
experiencia profesional se valorará con arreglo a la siguiente escala, con un máximo de 25 puntos. 

b.1) Servicios prestados en la misma escala, subescala, clase y categoría: Se valorarán con 0,50 puntos por cada mes 
completo de servicios prestados. Se valorará aquella experiencia en categorías que, pese a tener otra 
denominación, sus funciones sean sustancialmente similares. 

b.2) Servicios prestados en distinta categoría, perteneciente al mismo o superior Subgrupo, siempre que pertenezca a la 
escala de la Administración General: Se valorarán con 0,30 puntos por cada mes completo de servicios prestados. 

b.3) Servicios prestados en distinta categoría, perteneciente en un Subgrupo inferior, siempre que pertenezca a la Escala 
de la Administración General: Se valorarán con 0,10 puntos por cada mes completo de servicios prestados. 

b.4) Servicios prestados en distinta categoría, perteneciente en dos Subgrupos inferiores, siempre que pertenezca a la 
Escala de la Administración General: Se valorarán con 0,07 puntos por cada mes completo de servicios prestados. 

A los efectos de valoración de los servicios prestados en los Grupos de clasificación, se seguirá el siguiente orden: 

• A1 

• A2 

• C1 

• C2 

• E 

Independientemente de lo anterior, se computará la experiencia en la misma categoría, ya sea a cuenta ajena o 
por cuenta propia, valorándose con 0,25 puntos por cada mes completo trabajado. La experiencia se deberá 
acreditar documentalmente, debiendo constar la categoría y el periodo trabajado. 

A los efectos de la valoración de la experiencia profesional, no se valorarán los servicios prestados como personal 
eventual, personal directivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal contratado con 
sujeción a las reglas de derecho administrativo o personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, 
sea de naturaleza civil o mercantil. 

Los recurrentes alegan falta de seguridad jurídica, afirmando que la redacción es vaga e imprecisa.  

Un primer y elemental concepto de la seguridad jurídica depende, pues, de que quienes elaboran las normas jurídicas -
fundamentalmente los órganos legislativos, pero también los habilitados para la ejecución y desarrollo de las normas que 
aquéllos producen- lo hagan con respeto a las convicciones sociales, a todas ellas, que caracterizan a una sociedad. 
Una segunda, y también elemental, consideración de la seguridad jurídica aconseja que la pluralidad normativa esté 
controlada y articulada, constituya un auténtico «sistema», facilite el conocimiento de las reglas jurídicas y, por supuesto, 
su efectiva y correcta aplicación. 

La identificación del llamado comúnmente principio de seguridad jurídica es simple y, a la vez, compleja. Es simple, 
porque la seguridad jurídica evoca inmediatamente certeza o certidumbre del Derecho, es decir, de las reglas y 
técnicas o instrumentos jurídicos que lo integran, de modo que se conozca de antemano el sentido y las formas de su 
interpretación y aplicación. Pues bien, como punto de partida, para la necesaria categorización de la seguridad jurídica, 
cabe señalar que este conocidísimo sintagma se suele evocar para indicar que, en la aplicación de cualquier norma, 
precepto singular o conjunto vinculado de preceptos, o incluso de una corriente jurisprudencial o doctrinal, en cualquier 
supuesto de conflicto jurídico, por medio de un razonamiento, debe existir una efectiva garantía que permita explicar 
y justificar la solución adoptada.  

En el apartado b.1) dispone que “Se valorará aquella experiencia en categorías que, pese a tener otra 
denominación, sus funciones sean sustancialmente similares.” Respecto a ello, pese a que la valoración de méritos 
se lleva a cabo por un órgano de selección profesional y técnico, dada las dos únicas categorías ofertadas en las Bases 
impugnadas, es conveniente, precisamente para facilitar la valoración de méritos, que se valore únicamente la 
experiencia adquirida por las funciones desempeñadas en la misma categoría, esto es, o bien, como Técnico de la 
Administración General o bien, como Agente de Vigilancia y Control Importación en aras de esa seguridad jurídica, la 
cual, es un principio general del derecho. 

Respecto al párrafo que establece que “Independientemente de lo anterior, se computará la experiencia en la misma 
categoría, ya sea a cuenta ajena o por cuenta propia, valorándose con 0,25 puntos por cada mes completo trabajado. La 
experiencia se deberá acreditar documentalmente, debiendo constar la categoría y el periodo trabajado, “Es una 
valoración idónea para determinadas categoría similares a puestos en el ámbito privado, como es la de matarife, operario 
mantenimiento, fontanero, profesor, médico, enfermero, etc.. no obstante, en este caso, en el que se ofertan dos 
categorías (Técnico de la Administración General y Agente de Vigilancia y Control Importación) de difícil encaje en el 
sector privado cabe admitir las alegaciones de los recurrentes respecto a una posible inseguridad jurídica que afectaría 
de lleno a la valoración de los méritos por el Órgano de Selección. 

Así pues, se declara contrario al principio de seguridad jurídica los referidos párrafos del Anexo II apartado B)” 

En virtud de lo anteriormente expuesto es por lo que se procede a modificar los siguientes artículos de las bases de la 
convocatoria para la constitución de bolsas de trabajo para contrataciones temporales y nombramiento de funcionarios 
interinos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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